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MATERIA : Pago de imposicio

nes y demás cargas previsio

nales con certificados de

devolución, en conformidad

a la ley 16.528.

CIRCULAR
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SANTIAGO, 23 Marzo de 1967.

En el Diario Oficial de 17 de Agosto de 1966 ha

sido publicada la Ley 16.528, que estableció normas para estimu

lar las exportaciones.

El art. 102 de la citada disposición legal ex

presa:

"Los certificados que emita el Banco Central de Chile po-

"
drán ser aplicables por sus tenedores, al pago de cualquier

"

impuesto o derecho, intereses penales, multas u otras sancio-

"
nes pecuniarias, que se recauden por las Tesorerías Fiscales o

"

por intermedio del Servicio de Aduanas, como asimismo al pago
n
de imposiciones, tanto actuales como atrasadas u otras cargas

1

provisionales que se recauden por las Instituciones de Previ-
'

sión y por el Servicio de Seguro Social.

"Las Instituciones de Previsión y el Servicio de Seguro
1

Social, presentarán en cobro los certificados que reciban por
1

los conceptos señalados, directamente a las Tesorerías Fisca-
1

les, las que deberán pagarlos a su presentación con preferen-

1
cia a cualquier otro pago .

"

A fin de poder apreciar debidamente la forma en

jue está operando el sistema establecido para la conversión de

.os certificados de devolución, en lo que a las Instituciones de

'revisión se refiere, y a la incidencia que han tenido en el pago

le imposiciones y demás cargas previsionales, agradeceré a Ud.
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se sirva proporcionar, dentro del plazo de 15 días, los siguien

tes antecedentes:

1.- Número de certificados recibidos por

la Institución;

2.- Monto total de dichos documentos;

3.- Procedimiento seguido en Tesorerías

Fiscales para su cobro. Señalar si estos Organismos han pagado

estos documentos a su presentación con preferencia a cualquiera

otra obligación, de acuerdo con lo preceptuado en la disposición

transcrita;

4.- Detallar las medidas que ha adopta

do esa Caja para el evento de no pago inmediato de los certifi

cados por Tesorerías.

Saluda atentamente a Ud.

/ /

CARLOS BRIONES /OLIVOS

SUPERINTENDENTE .
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SANTIAGO, 23 Marzo de 1967.

En el Diario Oficial de 17 de Agosto de 1966 ha

sido publicada la Ley 16.528, que estableció normas para estimu

lar las exportaciones.

El art. 102 de la citada disposición legal ex

presa:

"Los certificados que emita el Banco Central de Chile po

drán ser aplicables por sus tenedores, al pago de cualquier

impuesto o derecho, intereses penales, multas u otras sancio

nes pecuniarias, que se recauden por las Tesorerías Fiscales o

por intermedio del Servicio de Aduanas, como asimismo al pago

de imposiciones, tanto actuales como atrasadas u otras cargas

previsionales que se recauden por las Instituciones de Previ

sión y por el Servicio de Seguro Social.

"Las Instituciones de Previsión y el Servicio de Seguro

Social, presentarán en cobro los certificados que reciban por

los conceptos señalados, directamente a las Tesorerías Fisca
les

,
las que deberán pagarlos a su presentación con preferen

cia a cualquier otro
pago."

A fin de poder apreciar debidamente la forma en

que está operando el sistema establecido para la conversión de

los certificados de devolución, en lo que a las Instituciones de

Previsión se refiere, y a la incidencia que han tenido en el pago

de imposiciones y demás cargas previsionales, agradeceré a Ud.
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se sirva proporcionar, dentro del plazo de 15 dias, los siguien

tes antecedentes:

1.- Número de certificados recibidos por

la Institución;

2.- Monto total de dichos documentos;

3.- Procedimiento seguido en L7ecorerías

Fiscales para su cobro. Señalar si estos Organismos han pagado

estos documentos a su presentación con preferencia a cualquiera

otra obligaci'n, de acuerdo con lo preceptuado en la disposición

transcrita;

4.- Detallar las medidas que ha adopta

do esa Caja para el evento de no pago inmediato de los certifi

cados por Tesorerías.

Saluda atentamente a Ud.

CARLOS BRIONES OLIVOS

SUPERINTENDENTE.
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y demás cargas previsionales

con certificados de devolución,
en conformidad a la ley 16.528.

CIÉ c u l a r

Ns

SANTIAGO,

En el Diario Oficial de 17 de Agosto de 1966 ha

sido publicada la Ley 16.528, que estableció normas para

estimular las exportaciones.

El art. 102 de la citada disposición legal expresa:

"Los certificados que emita el Banco Central de

Chile podrán ser aplicables por sus tenedores,al pago

de cualquier impuesto o derecho, intereses penales,
multas u otras sanciones pecuniarias, que se recauden

por las Tesorerías Fiscales o por intermedio del Servi

ció de Aduanas, como asimismo al pago de imposiciones,
tanto actuales como atrasadas u otras cargas previsio

nales que se recauden por las Instituciones de Previ

sión y por el Servicio de Seguro Social.

"Las Instituciones de Previsión y el Servicio de

Seguro Social, presentarán en cobro los certificados

que reciban por los conceptos señalados, directamente

a las Tesorerías Fiscales, las que deberán pagarlos a

su presentación con preferencia a cualquier otro pago".

A fin de poder apreciar debidamente la forma en

que está operando el sistema establecido para la conver

sión de los certificados de devolución, en lo que a las

Instituciones de Previsión se refiere, y a la incidencia

que han tenido en el pago de imposiciones y demás cargas

previsionales, agradeceré a Ud. se sirva proporcionar,
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dentro del plazo de 15 días, los siguientes antecedentes:

1.- Número de certificados recibidos por la

Institución;

2.- Monto total de dichos documentos;

3.- Procedimiento seguido en Tesorerías Fis

cales para su cobro. Señalar si estos Organismos han pa

gado estos documentos a su presentación con preferencia

a cualquiera otra obligación, de acuerdo con lo preceptua

do en la disposición transcrita;

4.- Detallar las medidas que ha adoptado

esa Caja para el evento de no pago inmediato de los cer

tificados por Tesorerías.

Saluda atentamente a Ud.

CARLOS BRI0NE3 OLIVOS

SUPERINTENDENTE .


